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Veintitrés de octubre de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO N° 2665

RADICADO: 05360 31 03 001 2020 00242 00

1) Se incorpora al expediente el memorial visible en el anexo 0111 aportado por

la apoderada de la parte actora, tendiente acreditar las notificaciones

pendientes al interior del proceso.

2) Sin embargo, una vez verificado por el despacho el acceso a los documentos

adjuntos (ver pantallazo), se observa que estos no permiten su visualización y

descargue.

3) Atendiendo a lo anterior, se REQUIERE a la abogada de la parte actora para

que allegue los respectivos anexos en formato PDF o a través de un medio

digital que permita su acceso y visualización, para lo cual, se le otorga un

término de cinco (5) días hábiles para su cumplimiento, término contado a partir

de la notificación por estado de esta providencia.
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RADICADO N° 2020-00242-00

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

4

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 42
fijado en la página web de la Rama Judicial el 25 DE OCTUBRE DE
2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA

Firmado Por:

Sergio  Escobar Holguin

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a6cb24cfaba79c1b0bc7b9087e92597344075e75379eee2d101f3d7dd9927ef

Documento generado en 24/10/2023 10:01:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


